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57  Resumen:
Sistema de depuración, desinfección y reutilización
del agua empleada en medios de lavado y tratamiento
de productos cosechados, tales como frutas,
hortalizas y similares, donde el agua se hace pasar
continuamente por una pre-filtración a través de un
hidrociclón, una filtración a través de un filtro de
discos y una ultrafiltración a través de un filtro de
membranas, obteniéndose, un agua libre de hongos,
virus y bacterias.
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201630102 
  

 
 

  
 
Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 30.10.2017  
 
 
 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-14 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 1-14 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201630102 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 WO 0021633 A1 (ZPM INC   et al.) 20.04.2000 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El documento D01 es el documento del estado de la técnica más próximo al objeto de la invención.  
 
Dicho documento divulga un procedimiento para la depuración de corrientes de agua que pueden proceder del tratamiento 
de hortalizas y frutas. Como primera etapa se emplea un hidrociclón para la extracción de partículas sólidas de mayor 
tamaño sometiendo a continuación a la corriente a diferentes etapas de filtración entre cuyas opciones se cita el empleo de 
filtros de discos, de membranas y de carbón activo. La combinación del pretatamiento de la corriente con un hidrociclón 
previo a un sistema de filtración resulta de gran eficiencia para el tratamiento de depuración de aguas (ver página 15-22) 
 
La invención definida en la reivindicación 1 no difiere de la técnica conocida descrita en el documento D01 en ninguna forma 
esencial, al tratarse del tratamiento de una corriente de agua de lavado de frutas y hortalizas que consiste 
fundamentalmente en el empleo de un hidrociclón y unas etapas de filtrado. El empleo concreto de un filtro de discos y un 
filtro de membrana, en dicho orden, son opciones conocidas en el estado de la técnica cuya selección obedece a los 
tamaños de partículas que se desean separar, considerando por tanto que la invención emplea filtros de sobra conocidos y 
que además se dan como opciones en D01. Por consiguiente, la invención reivindicada en la reivindicación 1 carece de 
actividad inventiva. 
 
En lo relativo a las reivindicaciones dependientes 2-14 no contienen características técnicas que, en combinación con la 
reivindicación 1 de la que dependen, puedan cumplir con el requisito de actividad inventiva. Se trata de detalles adicionales 
de la instalación o el proceso (tamaño de las partículas separadas por cada medio de filtración, el sistema de control 
automático y posible destino de los residuos separados) que un experto en la materia conoce y consideraría para una 
instalación de este tipo.  
Por lo tanto, la invención recogida en las reivindicaciones 2-14 no implica actividad inventiva de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 8 de la Ley de Patentes 11/1986. 
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